
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
 
Florencia,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Acción:    Popular  
Radicación:   18-001-23-33-000-2019-00023-00 
Actor:   Carlos Manuel Díaz Nuñez  
Demandado: Corpoamazonia y otros  
Asunto:  Rechaza acumulación de procesos 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de acumulación de procesos 
peticionada por el Despacho Tercero de esta Corporación, obrante a folio 194 al 196 
del cuaderno principal.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de fecha 24 de enero de 2.020, el Despacho Tercero del Tribunal 
Administrativo del Caquetá solicita a este Despacho se estudie la viabilidad de 
acumular el proceso identificado con radicado No. 18-001-23-33-000-2020-00011-00, 
parte demandante la señora MARÍA EDED VARGAS CUBILLOS y parte demandada 
CORPOAMAZONIA Y OTROS, el cual está a su conocimiento, al proceso de la 
referencia que se adelanta en este despacho, por considerar que las pretensiones 
formuladas en ambos procesos no son excluyentes  y que, por el contrario, se 
complementan, pudiéndose acumular en una misma demanda.   
 
Se refiere que conforme a lo dispuesto en los artículos 148 y 88 del Código General 
del Proceso, al cumplirse los presupuestos allí enunciados, resulta  procedente la 
acumulación.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 

2.1. De la acumulación de procesos. Requisitos.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los aspectos no regulados en este 
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código se regirán por lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil1 -hoy Código 
General del Proceso-, en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.   
 
En ese entendido, la acumulación de procesos se encuentra regulada en el artículo  
148 del Código General del Proceso, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 
siguientes reglas: 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 
dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se 
haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse 
por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 
(…) 
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 
procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto 
admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la 
notificación por estado del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 
acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se 
presenta la acumulación. 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de 
la demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación. 
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los 
procesos, se aplicarán las reglas generales. 
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 463 y 464 de este código”. 

 
 

                                                      
1El CPACA remite al Código de Procedimiento Civil, no obstante, se aplican las disposiciones del Código General del Proceso, vigente para 
esta jurisdicción desde el 1 de enero de 2014, de acuerdo con el auto de Sala Plena del 3 de julio de 2014, Magistrado Ponente Enrique 
Gil Botero. Expediente 2012-00395-01 (49.299) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#463
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#464
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De la lectura de la norma antes mencionada, para el efecto, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 
 

 Que las pretensiones de cada una de las demandas hubieran podido 
acumularse en una sola. 
 
El artículo 88 del CGP dispone que “el demandante podrá acumular en una 
misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean 
conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 1. Que el juez sea 
competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 2. Que las 
pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. 3. Que todas puedan tramitarse por el mismo 
procedimiento. (…)”.  

 
 Que el demandado sea el mismo, en los procesos en que se pretende la 

acumulación.  
 

 Que las excepciones propuestas por el demandado se fundamenten en los 
mismos hechos, salvo que aquéllas tengan el carácter de previas. 

 
 Que la solicitud de acumulación, se realice hasta antes de señalarse fecha y 

hora para la audiencia inicial. 
 

Ahora bien, en cuanto a la acumulación de procesos se refiere tratándose de 
acciones populares, se observa que el Consejo de Estado en sentencia de unificación 
del 11 de septiembre de 20122 precisó que dicha acumulación resultaba 
improcedente, al señalar:  
 

“La Sala comienza el análisis partiendo de la preceptiva que establece el artículo 5° de 
la Ley 472 de 1998 acorde con el cual las acciones populares se tramitarán atendiendo 
a los principios de economía, celeridad y eficacia. La razón esencial de negar la 
acumulación de una nueva demanda cuando se trate del mismo reclamo de protección 
fundado en igual situación fáctica a la que inspiró la instauración de un proceso que ya 
está en curso, descansa en los parámetros de celeridad, eficacia y de economía 
procesal, en tanto propende por racionalizar la justicia en demandas de acción popular 
que se refieran a los mismos hechos, objeto y causa, dirigidas contra igual 
demandado. Con la primera persona que ejerce el derecho de acción en calidad de 
miembro de la comunidad, no para propender por derechos subjetivos sino de los que 

                                                      
2Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de 11 de septiembre de 2012, Actor: Nestor Gregory Díaz 
Rodríguez, Rad.: 41001333100420090003001, M.P. Susana Buitrago Valencia 
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incumben a todos los habitantes, iniciado el trámite de este proceso a partir de la 
admisión de la demanda, se garantiza el acceso a la justicia, a través del control 
judicial que se impartirá a la actividad o a la omisión de la autoridad pública y/o del 
particular, respecto de la protección de los derechos colectivos que se consideran 
amenazados o vulnerados por los mismos hechos y respecto de los mismos 
demandados. El actor popular que demanda lo que otra persona ya trajo a la justicia, 
es decir “que repite” lo ya “denunciado”, bien puede constituirse en coadyuvante de 
ese primer proceso en trámite. Porque carece de sentido lógico y no consulta la 
racionalización de recursos integralmente considerados que implica la tramitación de 
un proceso, ni consulta el principio de eficacia que también rige la función judicial, el 
que paralela y simultáneamente se adelante hasta cierta etapa un nuevo proceso, otro 
proceso, siendo que deriva de una demanda popular que se funda en los mismos 
hechos, contra el mismo demandado y que aspira a amparar iguales derechos de 
naturaleza colectiva, y que si el primero va más avanzado, deba esperar a que los 
demás se hallen en la misma etapa para poderlos acumular al inicial. 
 
(…)  
 
De esta manera, la Sala Plena del Consejo de Estado unifica su postura sobre 
la materia, en el sentido de determinar que, con apoyo en los principios de 
economía, de celeridad y de eficacia que rigen la función judicial, y que por 
expresa disposición del artículo 5° de la Ley 472 de 1998 deben orientar el 
trámite de las acciones populares, cuando se esté ante demandas de acción 
popular en las cuales se persiga igual causa petendi, basada en los mismos 
hechos, y contra igual demandado, lo que procede es dar aplicación a la 
figura del agotamiento de jurisdicción.” (Se resalta) 

 
En ese entendido, ante la prueba de la existencia de una acción popular con 
similares pretensiones a otra que se encuentra en curso, el juez popular bien puede 
proceder a rechazar la segunda demanda ante la ocurrencia del fenómeno de 
agotamiento de jurisdicción, dando aplicación a los principios de celeridad y 
economía procesal.  
 
2.2. Solución del asunto 
 
Revisada la acción popular que se tramita en este Despacho, se observa que fue 
admitida el 10 de diciembre de 2.019 y notificada a la partes el 19 del mismo mes y 
año; mientras que la acción popular, dentro del proceso 2020-00011-00, que cursa 
en el Despacho Tercero del Tribunal, fue admitida el 22 de enero de 2.020. Luego, 
entonces, se tiene que el proceso que cursa en este despacho es el más antiguo.  
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En ese orden, bien podría darse aplicación a la figura del agotamiento de jurisdicción 
dentro de la acción popular que se tramita en el despacho tercero, siempre y cuando 
guarde la misa situación fáctica y pretensiones de la acción popular que cursa en 
este despacho.  
 
En consecuencia, atendiendo al criterio jurisprudencial anteriormente citado, al no 
ser procedente la acumulación del proceso distinguido con el número No. 18-001-23-
33-000-2020-00011-00 que cursa en el Despacho Tercero, al proceso de la 
referencia, se procederá a rechazar  por improcedente la solicitud presentada por el 
Despacho Tercero del Tribunal Administrativo del Caquetá.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la solicitud de acumulación del proceso 
distinguido con el número No. 18-001-23-33-000-2020-00011-00 que cursa en el 
Despacho Tercero del Tribunal, donde actúa como parte demandante la señora 
MARÍA EDED VARGAS CUBILLOS y parte demandada CORPOAMAZONIA Y OTROS, al 
proceso de la referencia que cursa en este despacho. 
 
SEGUNDO: Por secretaría INFÓRMESE al Despacho Tercero del Tribunal 
Administrativo del Caquetá sobre el contenido de la presente decisión. Para el efecto, 
remítase copia de la providencia para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 2 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 
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